
Estos hechos pudieran suponer una vulneración de la normativa
turística y, concretamente de lo previsto en las siguientes disposi-
ciones:

Artículo 73.18, de la Ley 2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de
Extremadura (D.O.E. N.º 50, de 29 de abril de 1997).

Pudiendo incurrir según lo dispuesto en la Ley 2/1997, de Turismo
de Extremadura, de 20 de marzo de 1997, en la siguiente sanción:
Sanción Leve.

Sancionada con multa de Hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes. Así como propongan las pruebas que
consideren convenientes, con indicación de los medios que preten-
dan valerse.

Lo que en cumplimiento del artículo 10.º del Reglamento sobre
Procedimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se no-
tificará en calidad de expedientado a: Pedro Antonio Vaca Qui-
ñones.

Cáceres, 30 de abril de 1998.–El Instructor, EUGENIO J. EXPOSITO
ALBUQUERQUE.

ANUNCIO de 28 de agosto de 1998,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la zona de influencia del
Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

A N E X O

EXPEDIENTE: 27/1998

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: TRAMITE DE AUDIENCIA.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se pone de mani-
fiesto a Miguel Angel Martín Panadero el expediente PMC 27/98,
para que en un plazo de diez días pueda alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Transcurrido este trámite dictaré Propuesta de Resolución.

EXPEDIENTE: 1115/97

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: TRAMITE DE AUDIENCIA.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se pone de mani-
fiesto a Rafael Molina Candau el expediente PMC 1115/97, para
que en un plazo de diez días pueda alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes.

Transcurrido este trámite dictaré Propuesta de Resolución.

EXPEDIENTE: 73/1998

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: TRAMITE DE AUDIENCIA.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se pone de mani-
fiesto a Norberto Martínez Sayago el expediente PMC 73/98, para
que en un plazo de diez días pueda alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes.

Transcurrido este trámite dictaré Propuesta de Resolución.

EXPEDIENTE: 45/1998

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: TRAMITE DE AUDIENCIA.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se pone de mani-
fiesto a Isidoro Vaquero Téllez el expediente PMC 45/98, para que
en un plazo de diez días pueda alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes.

Transcurrido este trámite dictaré Propuesta de Resolución.

Cáceres, 28 de agosto de 1998.–El Instructor, ANGEL RODRIGUEZ
MARTIN.
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